
Machala, 03 de Julio de 2014 

Señor. 

TELMO ASTERIO MAYANCELA YUQUILIMA 
Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted, que conforme al Art. Trigésimo Segundo del Estatuto de 

Constitución, se lo nombro PRESIDENTE de la compañía GOLDENVALMAY S.A, 
por el periodo de cinco años. 

Dentro de las atribuciones que le confiere el articulo Vigésimo Séptimo, de los 
Estatutos Sociales de la Compañía, GOLDENVALMAY S.A. Usted ejercerá 
individualmente la Representación Legal, Judicial y extrajudicial de la compañía. 

Dichos estatutos constan en la escritura de constitución de la Compañía, otorgada el 16 
de Mayo del 2014, ante el Notario Séptimo del Cantón Machala, doctor, Kleber Tapia 
Mendoza, e inscrita en el Registro mercantil de Machala el 02 de julio del 2014 

  

  

KA 
Men fo valdivico Jiménez 
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RAZÓN. Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía, 
GOLDENVALMAY S.A., para lo cual he sido designado. 

Machala. a03 de julio del 2014 

   
   

¿fo Mayancela Yuquilima 
C.I 070062789-6 
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- ¿G Registro Mercantil de Machala 
[TRÁMITE NÚMERO: 3636 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: + | 2590 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: “22 2] 17/07/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 656 
    REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

AUTORIDAD NOMINADORA: ESTATUTOS DE CONSTITUCION 
  

  

  

      
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 03/07/2014 

FECHA ACEPTACION: 03/07/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GOLDENVALMAY S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 
  

  

  
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

          
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0700627896 MAYANCELA YUQUILIMA | PRESIDENTE 5 AÑOS 

TELMO ASTERIO 

4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MA , DEL MES DE JULIO DE 2014 

<< o 
CARLOS MIGUEL GÁLLARDO HIDALGÓ e 
REGISTRADOR MERCANTIL ÍN MACHALA - 
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